
 

principios del decenio de 1960, como 
consecuencia del proceso de 
independencia de los países africanos 
y de su adhesión masiva a la 

UNESCO en calidad de Estados Miembros, 
la Organización empezó a sentar las bases 
de una sólida cooperación con África que 
correspondía a su firme voluntad de 
fomentar un liderazgo autóctono, tanto en el 
plano político como en el intelectual. En el 
decenio de 1970, la UNESCO dedicó una 
gran atención a la 
ejecución del Plan de 
Acción de Lagos, y a 
mediados del 
decenio siguiente, en 
1985, inició el 
programa Prioridad 
África, que fue 
definitivamente 
aprobado por la 
Conferencia General 
en su 25ª reunión 
celebrada en 1989. 
Esta iniciativa de la 
UNESCO contribuyó 
a la adopción del Programa de Desarrollo 
Social y Económico para África por parte de 
la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 1986. Posteriormente, en el 
marco de la de Iniciativa Especial del 
Sistema de las Naciones Unidas para África 
en el Decenio de 1990, a la UNESCO se le 
asignó la misión de encabezar la 
coordinación de las actividades en tres 
ámbitos: la educación básica, el fomento de 
la informática para el desarrollo, y la 
comunicación para la edificación de la paz.  
 
Siempre atenta a las necesidades del 
continente africano, la UNESCO organizó 
en 1995 la consulta denominada “A la 
escucha de África”. Gracias a ella, la 
Organización sirvió de mediadora para el 
establecimiento de un contrato moral de 
cooperación entre África y la comunidad 
internacional, e integró en sus programas 
las prioridades establecidas por los propios 
africanos. Para coordinar esas actividades 
se creó en 1996 una estructura específica 

dentro de la UNESCO: el Departamento 
Prioridad África. 
 
Respuestas apropiadas 
La respuesta más apropiada a las 
necesidades de África seguía siendo el 
establecimiento de un marco de acción 
internacional, unificado y basado en el 
liderazgo africano. Tras la creación de la 
Unión Africana (UA) en 2001, esa respuesta 
se plasmó en los hechos con el 

establecimiento del 
programa Nueva 
Alianza para el 
Desarrollo de África 
(NEPAD), en cuya 
aplicación se centra 
ahora la cooperación 
entre la UNESCO y la 
UA. 
 
La UNESCO organizó 

en 2001 un seminario 
internacional sobre el 

tema 
"Planteamientos 

prospectivos y estrategias innovadoras 
para el desarrollo de África en el siglo 
XXI", con miras a definir nuevos ejes de 
acción y estrategias susceptibles de 
promover el desarrollo de África. 
Posteriormente, la Organización integró las 
recomendaciones de ese seminario y las 
prioridades de la NEPAD en su Estrategia a 
Plazo Medio (2002-2007), estableciendo 
además un Comité de la UNESCO para la 
NEPAD, dotado de funciones de consulta y 
supervisión, que formula recomendaciones 
sobre el desarrollo sostenible de África y el 
apoyo que la UNESCO puede prestar a la 
NEPAD.  
 
De la Visión a la Acción 
En 2003, en un seminario celebrado en 
Uagadugú sobre el tema “UNESCO- 
NEPAD: de la Visión a la Acción”, se 
precisaron las modalidades de aplicación 
del Plan de Acción de la NEPAD en las 
esferas de competencia de la Organización. 
La UNESCO viene contribuyendo desde 
entonces a la elaboración y ejecución de los 
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Prioridad África  
Animada por una voluntad constantemente reiterada de 
cooperar con los Estados y organizaciones del continente 
africano y acompañarlos en la elaboración de sus políticas, 
la UNESCO ha puesto siempre sus relaciones con África 
bajo el signo de la continuidad y el pragmatismo. 
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planes de acción de la Unión Africana-
NEPAD en los siguientes ámbitos: 
 
● Educación y cultura: Sexta reunión 
ordinaria de la Asamblea de Jefes de 
Estado y Gobierno de la Unión Africana, 
celebrada en enero de 2006 en Jartum 
(Sudán). En esta reunión se adoptó una 
“Declaración sobre la interfaz entre la 
cultura y la educación”, se proclamó 2006 
Año de las Lenguas Africanas y se inauguró 
el Segundo Decenio para la Educación en 
África (2006-2015). Esta sexta reunión de la 
Asamblea fue precedida por una serie de 
conferencias ministeriales preparatorias 
sobre la cultura (Nairobi, diciembre de 
2005) y la educación (Argel, abril de 2005, y 
Addis Abeba, enero de 2006). 
 
● Medio Ambiente: Plan de Acción 
aprobado en la Cumbre de Maputo, 
celebrada en junio de 2003. 
 
● Ciencia y Tecnología: Conferencia de 
Ministros Africanos de Ciencia y 
Tecnología, celebrada sucesivamente en 
Johannesburgo (noviembre de 2003) y 
Dakar (septiembre de 2005). 
 
Reforzamiento de la cooperación 
regional 
Con miras a intensificar la acción 
encaminada a fomentar la integración 
regional africana, la UNESCO ha creado el 
Foro de Organizaciones Regionales y 
Subregionales de África para favorecer la 
Cooperación entre la UNESCO y la NEPAD 
(FOSRASUN). Este foro es un instrumento 
de cooperación entre la UNESCO y las 
Comunidades Económicas Regionales 
(CER) de África, que son los pilares en los 
que se sustenta la ejecución del programa 
de la Unión Africana-NEPAD. La 
Comunidad para el Desarrollo del África 
Meridional (SADC) y el Mercado Común del 
África Meridional y Oriental (COMESA) 

organizarán conjuntamente la próxima 
reunión del FOSRASUN, cuya celebración 
está prevista para junio de 2006. 
 
Día de África 
En cooperación con el Grupo Africano de la 
Organización, la UNESCO organiza el 25 
de mayo de cada año el Día de África para 
dar testimonio del compromiso que tiene 
contraído con este continente. En 2004, la 
celebración de esta efeméride se señaló por 
la visita a la Organización del Presidente de 
la Comisión de la Unión Africana, Alfa Umar 
Konaré, y en 2005 por la del Presidente de 
Nigeria, Olusegun Obasanjo, que ostenta la 
presidencia de la Unión Africana y del 
comité de jefes de Estado y gobierno 
encargados de aplicar el programa de la 
NEPAD.  
  

Más información  
 

www.unesco.org/africa 
 

Contacto: 
 
N.Tidjani-Serpos 
Subdirector General de la 
UNESCO encargado del 
Departamento África 
Teléfono: +33 01 45 68 15 35 

La UNESCO y África en unas cuantas cifras 

La Organización dedica más del 20% de su presupuesto al continente africano. 

15 Oficinas fuera de la Sede, nacionales o plurinacionales, se dedican a ejecutar in situ las 
actividades programadas por la UNESCO. Estas oficinas están ubicadas en Abuja, Accra, Addis 
Abeba, Bamako, Brazzaville, Bujumbura, Dar es Salaam, Harare, Kinshasa, El Cairo, Libreville,  
Maputo, Rabat, Windhoek y Yaundé. 

2 Oficinas Regionales, dedicadas respectivamente a la educación y las ciencias: la Oficina Regional 
de Educación para África (BREDA), ubicada en Dakar, y la Oficina Regional de Ciencia y Tecnología 
para África (ROSTA) con sede en Nairobi. 

53 Comisiones Nacionales para la UNESCO. 

En el continente africano hay más de 1.300 Clubs UNESCO, más de 1.600 centros docentes 
pertenecientes a la Red del Plan de Escuelas Asociadas de la UNESCO y más de 80 Cátedras 
UNESCO establecidas en centros de enseñanza superior, que realizan actividades en unos 30 
países. 
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Si desea información complementaria, diríjase a la Oficina de Información Pública de la UNESCO, 
7 Place de Fontenoy, 75352 PARÍS 07 SP – Teléfono: +33 (0)1 45 68 16 81 (16 82) – Correo electrónico: bpi@unesco.org 

El Departamento África 
 
La misión de Departamento África consiste en reforzar la 
coordinación de los programas de la UNESCO para 
el continente africano, creando las condiciones 
necesarias para plasmar mejor en los hechos  la prioridad 
otorgada a este continente por los órganos rectores de la 
Organización. El Departamento se encarga de: velar por 
que las actividades relativas a África se traten con carácter 
prioritario; supervisar y coordinar el conjunto de los 
programas para África; estar a la escucha de las 
necesidades y aspiraciones del continente africano por 
conducto de los contactos establecidos con las 
Delegaciones Permanentes de los Estados Miembros ante 
la UNESCO; coordinar las actividades de respuesta de la 
Organización a las situaciones posteriores a conflictos y en 
materia de reconstrucción; y movilizar recursos y realizar 
actividades de promoción en beneficio de África. 
 
Para tener mejor en cuenta las prioridades del continente, 
el Departamento supervisa las relaciones con los 
Estados Miembros y la cooperación en África. Así, 
desempeña la función de punto de enlace de la UNESCO 
para la actividades relacionadas con la NEPAD, los 
programas comunes de las Naciones Unidas en África y la 
cooperación con las organizaciones regionales y 
subregionales del continente africano. 
 


